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Acta N"074
(0et0et2021)

En Coveñas sucre, siendo las 09:51Am, deldía 09 de septiembre del 2021,se reunieron
en el salón de sesiones del Honorable concejo Municipal los Honorables Concejales
que integran la corporaciÓn de manera presencial, con el objetivo de rendir informe de
gestiÓn primer semestre vigencia 2021, informe del proceso de elección de personero
2020-2024 y clausura deltercer periodo de sesiones ordinarias correspondientes al mes
de agosto 2021 . Para lo cual se presentó el siguiente.

ORDEN DEL DíA
1. Llamado a lista y verificación del quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.
3. Lectura, discusión y aprobación del acta anterior.
4' Lectura de correspondencias enviadas y recibidas.
5. lnforme de gestión primer semestre vigencia 2021,
6. lnforme del proceso de elección de personero 2020-2024.
7. Propuestas y varios.

8' Clausura del tercer periodo de sesiones ordinarias correspondientes al mes de
agosto 2021.

9. Entonación de los himnos patrios.

10. Lectura, discusión y aprobación del presente acta
11. Cierre de sesión.

DESARROLLO
lnicia la sesiÓn el presidente dando los buenos días a todos los presentes concejales
del municipio de Coveñas, bienvenidos para la sesión programada para el día de hoy,
y ordena a la secretaria llamar a lista y contestan presente los siguientes concejales,
FERIA MERCADO SADDAT\4 ALBERTO, FERIA MORENO NETSI(Y, HERNANDEZ
JULIO ERIS RAFEL, TUORALES CASTELLANOS CARLOS JOSE, MUENTES DIAZ
ALICIA SoFlA, NUÑEZ RINCo JAVIER SEGUNDo, RtoS REVUELTA MARTA
ISABEL, ZUBIRIA PEROZA KEBIN ANDRES, verificado elquorum con la asistencía de
8 de los 11 concejales que integran la corporación y la ausencia de los honorables
CONCEJAIES MARQUEZ LOPEZ SORAIDA, MONTERROZA PANTOJA KEVIN DANIEL,
y ROI\t|ERO GONZALEZ SEBASTIAN. Continuamos con el siguiente numerat (2)
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lectura, discusión y aprobación del orden del día, el orden del día se somete a
consideración de la plenaria, si no hay objeción esta es aprobada sin ninguna
modificaciÓn. Continuamos con el siguiente numeral. (3) Lectura, discusión y
aprobación del acta anterior, el acta anterior se encuentra publicada en la gaceta se
somete a consideraciÓn de la plenaria, si no hay objeción esta es aprobada sin ninguna
modificación. Continuamos con el siguiente numeral (4) Lectura de corresponoeñcias
enviadasyrecibidas.Nohabiendocorrespondencia'ContinuamoSconát'ig,i.ni,
numeral (5)' lnforme de gestión primer semestre vigencia 2021.El presidente SADDAM
FERIA toma la palabra y manifiesta le vamos a ceder la palabra al señor Jorge
Henríquez quien va a estar a cargo de rendir el informe de gestión. El cual hace su
intervención exponiendo el informe de gestión primer semestre 2021 elcual es anexado
al presente acta. Continuamos con el siguiente numeral (6) lnforme del proceso de
elección de personero 2020-2024, el presidente SADDAM FERIA toma la palabra y
manifiesta yo les voy a dar un informe resumido de todo lo que ha sido este proceso de
personería, el cual hemos conversado en muchas ocasiones aquí en plenaria y quiero
partir diciéndole que el proceso hasta la fecha va por muy buen curso, y que teniendo
en cuenta desde la autorización que se le dio a la mesa directiva de la vigencia anterior
hasta la fecha, los pasos que se han surtido no han tenido níngún inconveniente jurídico
hasta la fecha, que desde el 2B de febrero de 2o20en una de las sesiones que tuvimos
aquí se autorizÓ a mesa directiva para iniciar el nuevo concurso de personería el cual
desde ese momento la mesa directiva estaba en todo la gestión ptara realizar dicho
convenio, contratación o lo que ellos tenían en mente y lo que reglaba el reglamento
interno, como nosotros lo tenemos estipulado en nuestio capitulo 4 en el artículo 12g
donde habla sobre la elección de personero municipal, cabe resaltar aquí en este punto
donde nosotros contemplamos dentro de nuestro reglamento interno y que la ley
también nos faculta, y tenemos por decirlo asídos modálidades para hacei el concurso
elcualse puede hacer por un convenio interadministrativo que serias de forma gratuita,
y el otro que lo regla el acuerdo que reza aquí en la corporación que es el acuerdo muy
mencionado que tenemos; que es el acuerdo N007 de 2015, este acuerdo lo que hace
es reglamentar el paso a paso de cómo se llevaría el concurso en caso de tener una
contratación directa con una entidad acreditada para llevar el concurso a cabo, ahí está
el paso a paso que se debe llevar en caso de que sea una contratación, Ia otra
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modalidad es el convenio interadministrativo que se puede llevar con cualquier
universidad acreditada y que sería de forma gratuita, lo cual entonces la mesa directiva
de la vigencia anterior solicito en junio de 2020 un oficio por el cual requiere ese
acompañamiento por parte de la ESAP para suscribir el convenio de forma gratuita y
llevar a cabo todo ese procedimiento, luego entonces para resumir el proceso; el día
febrero 9 de 202l nosotros formalizamos el convenio a mi cabezacomo presidente, el
convenio ante la ESAP para llevar a cabo el concurso que se está realizando a la fecha. ' ,

Dejando claro en este punto de que independiente a la ratificación que se pidió en enero,
donde yo eleve la solicitud al alcalde para que nos convocara a sesiones extraordinarias
con el fin de ratificar la autorización que se había dado en febrero 28 de 2020 con elfin
de ratificar eso se hizo esa sesión extraordinaria, lo cual nos encontramos en ese
debate teniendo en cuanta que ya teníamos una autorización en la vigencia anterior y
que no hablaba específicamente de quienes conformaban la mesa directiva o que la
autorización se haya dado a la misma; es decir a la mesa directiva en pleno y que
independientemente de la propuesta que se llevó a cabo en votación la cualfue negada,
se dejaba claro que fue esa propuesta y que la que se había dado en la vigencia anterior
continuaba autorizando a la mesa directiva para suscribir dicho pro.rro porque no
implicaba ningún tipo de repercusión ante el proceso, siendo así dentro de todo el
debate y las consultas jurídicas que se realizaron de que si habían inconvenientes o no
se dejÓ muy claro en común acuerdo con los representantes jurídicos de la ESAp y las
demás consultas realizadas por parte mía y los jurídicos presentes en el concejo de que
dejamos por sentado de que no había ningún tipo de inconvenientes siempre y cuando
abro paréntesis de la ratificación que se estaba pidiendo en ese momento en enero, por
esa razón el convenio que se formalizo en la fecha que acabo de mencionar reitero
febrero I de 2021, continuo el curso del proceso sin inconvenientes; los cuales durante
todo este tiempo ha tenido una vez se publicó el convenio y todo lo demás y el
cronograma que se iba a establecer durante ese primer semestre tuvieron ciertos
tropiezos ese convenio por la modalidad en la que se estaba llevando el concurso, la
forma en cómo se iba a presentar el examen y todo lo demás que fue una de las cosas
que más atacaron los participantes que era la modalidad de la virtualidad, pero que en
definitiva basándose al convenio establecido los jueces determinaron de que no eran
procedentes esas acciones de tutelas por parte de esos accionantes que eran los
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participantes en este caso, lo cual entonces en abril 16 se pidió una prórroga del
concurso por las mismas acciones que se habían presentado ante el juzgado, los
cronogramas no se habían completados el paso a paso que se debería realizar y era
necesario prorrogar el tiempo del proceso para que se asegurara de que no se violara
ningún tipo de derecho por parte de los participantes y que todo el mundo presentará
sus pruebas de forma transparente sin haber ningún tipo de inconveniente ante estos
procesos, nosotros firmamos la prÓrroga los meses siguientes el día 132021y tenía
toda la libertad La Universidad para continuar el proceso, quiero decirle aquí en este
punto y reiterarles lo que les dije al inicio; La Universidad ESAp nosotros firmamos ese
convenio con ellos con el fin de que ellos surtieran todas esas etapas de ese concurso
sin dejar de lado la potestad constitucional que nosotros nos compete, que está
establecido en el cronograma de este convenio lo cual a nosotros nos toca la etapa de
entrevista de esos aspirantes que una vez se publica, que eso sucedió el 26 de agosto
de este año un resultado preliminar de quienes habían pasado el examen realizado por
parte de la ESAP lo cual nos llegó un listado de quienes fueron esos posibles aspirantes
que habían surtido esa prueba, donde el puntaje máximo que tenían en cuenta era un
puntaje de 60 y que para aprobar debía tener un puntaje igual o superior al360/o,por lo
tanto 61 aspirantes alcanzar un puntaje superior al 36% de la prueba que realizaron del
examen de conocimiento, nos mandaron esa lista preliminar que a Ia fecha no tiene
nombres porque sise publica en estos momentos el nombre de las personas estaríamos
incurriendo en un error que eso es privacidad de los aspirantes, lo cual compañeros
entonces a nosotros como Consejo nos toca aplicar la situación y la prueba de la
entrevista los días siguientes que son el 16 al 20 de este mes, el día de ayer nos
mandaron un link donde se iba a socializar con los demás concejos que están en la
misma condición que nosotros en concurso atípico para aclarar y despejar todas las
dudas que tenemos ante el proceso, las cuales son similares en todos los municipios
que también yo expresé mí pregunta en esa reunión lo cual invité a la mesa directiva
para que hicieran parte de la reunión, la concejal Soraida y la concejal Alicia y también
tuve la reuniÓn con el doctor Raúl Ricardo qué es el asesor que tenemos en estos
momentos en la parte administrativa y que ha sido el acompañamiento que hemos
tenido durante el segundo semestre para hacer una vigilancia muy detallada y
minuciosa de este proceso con el fin de quíén no incurramos en ningún tipo de error y
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que todo salga lo más transparente posible, en ese orden de ideas y las consultas que
se elevaron dentro de la capacitación que nos dieron el día de ayer, dejamos claro
entonces de que esta fecha que les acabo mencionar si se dan cuenta este mes que
está transcurriendo y que nosotros no estamos en sesiones ordinarias, por lo tanto la
única forma de que nosotros podamos asistir a sesiones extraordinarias es convocada
por el alcalde, y así mismo entonces por parte del representante de la ESAp que estaba
dando la capacitaciÓn cuando yo le eleve esa pregunta me respondió que la forma más
sana y de respaldar el proceso era elevar un documento que vamos a elaborar apenas
terminemos la sesiÓn el día de mañana que nos pongamos de acuerdo con el resto de
integrantes de la mesa directiva, es elevar un documento donde nos soportemos en el
convenio que hemos firmado ante la ESAP y que tengamos claro la etapa en la cual
vamos, dejarlo sentado en ese documento y que se le haga saber al alcalde que es
necesario como es la competencia constitucional del Concejo hacer la prueba de la
entrevista de que esos días nosotros estamos aquí realizando la entrevista de esas
personas que preliminarmente tenemos en estos momentos que aprobaron el examen,
pero que la lista pueda aumentar o disminuir según lo expuesto ayer por el señor una
vez se surtan en los días siguiente las reclamaciones de quienes presentaron los
exámenes y puede aumentar el número de participantes pero ahí sí tendremos un
definitivo que ese resultado nos está llegando a más tardar el día 14 o 15 de este mes
definitivo con nombres específicos donde se va a notificar a esa lista que nos envían
los correos donde le diremos entonces para realizar la prueba de la entrevista, dicha
prueba de entrevista también quedó claro ayer en esa capacitación que va a estar
respaldada por un acto administrativo que se llamar resolución que vamos a debatir
también en mesa directiva donde uno de los artículos delconvenio que nosotros hemos
firmado habla de que este punto específicamente y de cierta manera por decirlo así,
donde la ESAP no interviene, que es total autonomía del Concejo y que ese acto
administrativo no va a respaldar la decisión que tome la mesa directiva bajo qué
modalidad para realizar la entrevista la cual para hacerlo de forma más transparente
una de mi sugerencia que la voy a expresar aquí que va a ser debatida en esa mesa
directiva es que lo hagamos de forma presencial, para que Así mismo entonces
nosotros y el resto de la plenaria este al pendiente de quiénes serán las personas que
les vamos a hacer la entrevista y de que todos estemos bien claro de las personas que
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se van a presentar ahí, con qué fin va a estar respaldado en una resolución Ia modalidad
que se escoja porque no se puede llevar a cabo y eso es algo de tranquilidad hacia
nosotros que no se puede hacer de forma mixta, es decir contemplar Ia posibilidad de
presencialidad o virtualidad para realizar la entrevista se debe elegir una sola modalidad
en la mesa directiva esa es la posición que yo llevo como presidente ante lo que
escuché de la claridad del proceso y que lo vamos a debatir claro está con el resto de
la mesa directiva, si el día de mañana en esa reunión se decide qué va a ser de forma
virtual así se publicará el documento y se hará de tal forma, pero de las dos formas no
se pueden contemplar para evitar cualquier tipo de demanda ante el proceso, demanda
de ese paso de entrevista porque se debe contemplar una sola y es la obligación que
esta inversa hacia los aspirantes los que pasaron esa etapa, que solamente para la
entrevista están obligados a respaldar y aceptar la condición que quede establecida en
ese acto administrativo, eso lo publicaremos para mostrar la transparencia del proceso
y que autorizándonos el señor alcalde en esos dias estaremos estableciendo esas
entrevistas en el concejo, lo cual cabe también resaltar de que hacer un concurso de
méritos la entrevista que se realice va a ser de carácter subjetivo, va a ser una entrevista
que las preguntas que se contemplen ahí son muy generales no de conocimiento,
porque la cuestión de conocimiento fue la competencia que le asignamos a la ESAp
para que supiera como esta cada uno de esos aspirantes y así hacer el filtro necesario
para llegar el punto en el que estamos, las preguntas que se realicen en esa entrevista
van a ser las mismas para todo el mundo para mostrar también la transparencia ante el
proceso y que de ahísacaremos un porcentaje para cada uno de los entrevistados y el
resultado se lo enviaremos a la ESAP para que posteriormente después publique los
resultados definitivos de la prueba de la entrevista que seria el 2 de octubre, los
resultados finales porque ellos son los que sacaran el porcentaje que solo tendremos
conocimiento cuanto porcentaje tuvo cada uno de los aspirantes en las diferentes
etapas y que ese resultado nos los estarían enviando a nosotros como corporación el
día 16 de octubre tendríamos el resultado final de la lista elegible para nosotros en el
concejo y que la persona que ocupe el primer lugar eso quedo muy claro ayer en la
capacitación será la persona idónea para ocupar el cargo de personero, no hay razón
alguna para elegir el segundo ni el tercero ni el cuarto por parte aquí de los concejales
porque es un concurso de méritos, pero también dejaron muy claro que la persona que
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ocupe el prímer lugar el caso en que no asista o renuncie la postulación de ese cargo
entonces seguiría el segundo en la lista y así sucesivamente en caso de que desierten
los que están en los primeros rangos de la lista, concejales eso quería decirles de qué
manera ha transcurrido este proceso de que hemos estado vigilantes a todas estas
etapas del concurso, también cabe resaltar que también fue una consulta que hice el
día de ayer que el día 16 de octubre nosotros ya tenemos claro cuál es Ia lista de
elegible, digamos que tenemos el nombre claro de la persona que posesionaremos, yo
pregunte que si se podría hacer esa posesión el año siguiente en febrero, me dijeron
que no y también pregunte que si era de carácter obligatorio una vez tengamos el
nombre posesionarlo al día siguiente por así decirlo y me dijeron que tampoco que no
era de carácter obligatorio, el expositor dijo pueden hacer las dos opciones, una
elaborar u documento nuevamente por parte de la mesa directiva y eleven la solicitud
al alcalde para que los convoque a sesiones extraordinarias y hagan la posesión ante
la plenaria, dos lo puede nombrar la mesa directiva pero como no estamos en pesodo
constitucional, tenemos una tercera opción y es la más sana para todos y que se haga
transparencia entre la plenaria y el mes siguiente nosotros estamos en el periodo
ordinario de sesiones que es el mes de noviembre surtido entonces todas estas etapas
sin ningún tipo de inconvenientes y al nombre claro, nosotros pasaremos hacer el
llamado de esas personas o de esa persona si se presenta para hacer la posesión en
noviembre y así no incurrir en ningún tipo de falta porque en esa fecha tendríamos a la
persona o el listado defínitivo de la lista legible de los que hayan pasado todas las etapas
de este proceso de este convenio que suscribimos y que la finalidad y lo más
salomÓnico para toditos y para darle tranquilidad a esta plenaria, es que ya damos ese
paso que nos compete a nosotros que seria posesionar al personero en propiedad, así
que concejales con estas palabras con este informe resumido de todo lo que ha sido el
proceso que hemos llevado a cabo, quiero decirles que eso es lo que ha transcurrido
de todo el proceso de personería, si alguno tiene algo que decir aquí estoy para
responder algÚn tipo de pregunta o en el caso aquí está el señor Raúl Ricardo que
también está aquí presto para cualquier tipo de inquietud por parte de la plenaria si
alguno tiene algo que decir al respecto se le puede ceder la palabra, el honorable
concejal CARLOS MORALES pide la palabra la cual es concedida, agradece al
presidente saluda a los presentes dando los buenos dias y manifiesta hace unos dias
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salió la negación de las medidas cautelares que en su momento había pedido Pestana,

y hay algo que me llama la atención de ese documento y lo voy a citar dice relata todo

lo que paso con el tema de tutela que en su momento nos ordenaron suspender y volver

a la ultima etapa del concurso y menciona que resumiendo, que lo expuesto en la

demanda parece que en estos momentos los efectos jurídicos de la resolución 038 del

27 de febrero de 2020 fue suspendido por la resolución 094 del 9 de junio de 2020,|a

cualfue expedida por virtud de la sentencia de tutela de segunda instancia proferida por

el 4 de junio de 2020, por el juzgado cuarto civil de Sincelejo, tan así que posterior a

ello y según se afirma en la demanda, el concejo municipal de Coveñas sucre sesión

extraordinaria del 12 de junio de 2020 delibero sobre la elección y posesión del

demandante, entonces ahí genera una duda en pensar si aún se encuentra en firme la

suspensión que en su momento nosotros generamos que se generó desde la mesa

directiva acatando esa orden judicial en su momento no quedo muy claro y no sé siesa
hay que debatirlo dialogarlo y mirar para ver si todavía tiene fuerza de ley por decirlo

así, fueza esa orden judicial porque si es así como lo está diciendo eljuez que remitió

la negación de las medidas cautelares que el es el que está diciendo de que todavía se

encuentran los efectos todavía vigente de esa suspensión, estaríamos no se si decirlo

en problemas, con el tema de adelantar el concurso porque hay una suspensión de por

medio que esta vigente, no sé presidente si esa parte la han revisado o que han

pensado los otros compañeros gracias presidente, toma la palabra RAUL RICARDO

asesor jurídico del área administrativa del concejo de Coveñas, saluda a los presentes

y manifiesta dando con relación al tema de la resolución N"038 del27 de febrero de

2020 estaba claro que en su momento eljuzgado cuarto del circuito civil de Sincelejo le

correspondió el conocimiento de la acción de tutela de segunda instancia, en eso se

notifica al concejo de Coveñas de un desacato por incumplimiento a una orden judicial

impartida por parte de esta, el concejo de Coveñas posteriormente acata la solicitud del
juzgado cuarto y somete a votación los efectos de la sentencia de tutela, se cumple con

lo allí ordenado claro está que en este momento esta resolución en mi concepto no ha

sido de estudio deljuzgado que conoce eltema de la nulidad, ellos no tienen información

acerca del trámite que se le dio en ese momento al tema del desacato que es lo que de

pronto ellos desconocen cual fue el resultado del desacato, que fue en sus momento

negado o aprobado por parte deljuzgado del mismo cuarto civil del circuito el cual dijo
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que se había cumplido parcialmente con el fallo proferido. El honorable concejal
CARLOS MORALES pide la palabra y manifiesta yo entendería por lo que ha expuesto
el doctor Raúl que también lo que he analizado es que eljuzgado no conoció hasta el
momento el desacato aunque surtió, porque hubo una derogación de la resolución
donde nos estaban dando medidas a nosotros, eso por un lado y por otro lado como
siempre lo he mencionado en el concurso y entiendo la parte contractual y la parte de
convenio, pero no me sigue pareciendo todavía la manera en que se ha adelantado el
concurso en el sentido en que el concejo en pleno solamente llego hasta emitir la
convocatoria, hasta ahí lo he visto yo porque la ESAP se ha encargado de emitir actos
por lo menos para suspender para emitir quienes han sido los admitidos, quienes han
sido las personas seleccionadas reclamando y de todas esas etapas que hacen parte
del concurso, el concejo en pleno no ha tenido conocimiento de fondo con esas etapas,
se han surtido y lo que se sabe es que se ha suspendido durante un tiempo no se sabe
cuántas veces ni cuantos juzgados y estas cuestiones porque la mesa directiva
pensaría yo que es la debió en su momento ir emitiendo informaciones acá en el
municipio diciendo resolución numero tal estas fueron las personas admitidas,
resolución numero tal estas fueron las personas que son habilitadas para el examen,
que es lo que yo siempre he mencionado que debe hacerse como vigilancia, control y
supervisión de este concejo presidente , paru dejar eso claro, el presidente SADDAM
FERIA toma la palabra y manifiesta ante eso quiero decirle que si se va a rendir un
informe detallado no resumido como lo acaba de hacer, detallado con ese paso a paso
que si se ha realizado, es decir si se ha hecho esa vigilancia aunque no ha sido expuesta
día tras dias de cada uno de los movimientos o consultas hechas hacia la ESAp en
plenaria que no haya sido así y es lo que usted está resaltando y no está de más que
lo haga, quiero decirle de que si se ha realizado ese tipo de consultas a través de
correos institucionales a través de llamadas, a través de conversaciones con los que
están al frente del proceso y que estamos esperando no el listado preliminar que nos
llegó, sino el definitivo que seria entonces algo que nos daría el resto de información
necesaria para presentar entonces el informe detallado con las preguntas realizadas,
con las consultas hechas, con las solicitudes expuestas y las respuestas entregadas
por parte de la ESAP y le doy larazón en ese sentido pero no hemos ahondado o quizás
no he querido ahondar en elhecho del detallado día tras día y respuesta día tras dias,
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pero en su momento les va a llegar a su correo y también se entregara me comprometo
a entregarle ese informe una vez ahora entremos a sesión extraordinaria y así nos da

la venia el señor alcalde de entregarle ese informe detallado con todas esas consultas
que son necesarias que las sepa la plenaria como usted lo acaba de expresar y para la
tranquilidad entonces del resto y decirle que a mi cabeza si estamos vigilante ante eso
y no solamente se lo voy a expresar con las palabras que les estoy diciendo sino que

Ie vamos a entregar ese documento a usted y al resto de los compañeros para que vea
que las solicitudes si estuvieron hechas en todo su momento y que así mismo tendrán
ustedes ese conocimiento y esa tranquilidad de que todos los pasos firmados en ese
convenio se estuvieron vigilando por parte de la corporación y en mi cabeza, para que

no hubiera ningún tipo de tropiezo y que gracias a Dios ante todo lo que ha sucedido
hemos llegado hasta este punto donde vamos a poder hacer esa entrevista y que todos
los concejales presente de la plenaria van a estar en ese acto donde definiremos entre
todos quién va a hacer la persona que dentro de la entrevista que realicemos ocupe
para nosotros el punto que nos compete, la mejor puntuación quizás y será el resultado
que enviemos y recibiremos entonces el definitivo por parte de la ESAP concejal Carlo
me comprometo a eso y le pido excusas quizás el hecho de no haberlo hecho quizás

ese paso a paso, pero fue con el fin de tener toda la información completa y tratar de
no ahondar en lo mismo y tratar de tener un consolidado de todo el proceso, toma la
palabra RAUL RICARDO asesor jurídico del área administrativa del concejo de
Coveñas, y manifiesta coadyuvando lo que dice el presidente el concejo de Coveñas
siempre ha estado en disposición de todos los acontecimientos que se han presentado
acerca de la convocatoria pública para la elección del personero municipal2020-2024,
con eltema que mencionaba elconcejal Carlos eltema de la suspensión en buena parte

o en gran medida se da a que la ESAP tomo como determinación una inscripción a nivel
nacional, la forma de participar es por multi inscripción tenemos que varios de los
participantes los cuales hoy aprobaron que pasaron la prueba y hoy está en la lista que

aprobaron, están aprobados no solamente en el municipio de Coveñas sino para todos
los municipios de las mismas categoría en las cuales ellos se presentaban, hoy tenemos
una lista de 60 admitidos las cuales estamos esperando resultados finales que debe
Ilegar a más tardar como lo dice el cronograma que hoy tenemos y ya está en firme, el
dia 15 de septiembre la t:lt a más tardar nos está notificando de cual son esas
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personas que aprobaron el concurso, una vez terminada esta etapa se iniciara la etapa

correspondiente a la prueba de entrevista, que se hará de la forma como se manifestó

anteriormente como la plenaria así lo disponga para hacer esta preguntas al grupo de

participante, esta entrevista lo más conveniente es que se haga de forma presencial y

ahíse les dará un espacio para que cada uno de ustedes emita su punto de vista, para

ver cuál es la forma más aceptada, pero en lo que respecta al acompañamiento que

viene desempañando la ESAP el concurso nos manifiestan que se haga de forma

presencial, es la forma más idónea donde no haya dualidad de que se haga unos

participantes que se haga de forma virtual y a otros presencial de tal forma de aquí en

adelante el proceso no surja una acción, porque podemos ser objeto nuevamente de

acciones de tutela en contra de aquellas personas que encuentra algún tipo de

vulneración por las actuaciones realizadas de aquí en adelante que le compete al

concejo de Coveñas, apegarnos un poco a lo que dice el cronograma de actividades y

cumplir con los requerimientos en las fechas estipuladas en el, a los que no se si lo ven

conveniente a que cada uno se les entregue copias del cronograma de actividades,

para ver en que etapa están o nos encontramos, y cual es la etapa que nos queda

pendiente por cumplir, ese es mi aporte. Continuamos con el siguiente numeral (7)

Propuestas y varios, el honorable concejal JAVIER NUÑEZ pide la palabra la cual es

concedida, agradece al presidente saluda a los presentes dando los buenos dias y

manifiesta presidente para pedirle a la secretaria del concejo municipal que me regale

copias de este acta apenas esté listo y también de los actas anteriores que hemos

realizado en estas sesiones ordinarias, lo dejo por acta y cuando se termine la sesión

se lo paso por escrito, el presidente SADDAM FERIA toma la palabra y manifiesta así

se hará concejal apenas estén listos los actas. No habiendo más propuestas ni varios.

Continuamos con el siguiente numeral (8) Clausura del tercer periodo de sesiones

ordinarias correspondientes al mes de agosto 2021, el presidente SADDAM FERIA

toma la palabra y manifiesta compañeros la verdad fue un periodo interesantes donde

se debatieron diferentes temas, proyectos de acuerdo, los cuales se dieron diferentes

estudios, dieron la viabilidad de proyectos, y otros con razones justas no se dieron, se

está demostrando que se está realizando un buen tipo de estudio en esta corporación,

que los funcionarios también hicieron presencia en los momentos correspondientes que

se le invitaron y citaron, y esperemos que esos compromisos que se llevaron aquí de

{ § ñ^- ** *-ry{w, pw,§w, §w,M&," § nw §§/ w ffit#{Kv& * w""--%

*nfrr**t*l*.*hl.t{"}tr?d*1**e*&w"t"&*t{}Nhr.w;#rfÁ1|
f f.i" "t*a*X,';rU& #4? ffi* 1* . {trfr frlL'. tilt$fi f iü#fi fi ?fi f{ &S- Str, rr [" h{.}1. il [

Y &*í?i &. Vt{"tr: l¿Jffi l$J. fi fi rufi §i&* {*{3\$Wr:Áh§.**:4.*{1

:i::

%, srr
"*ñ| &

&*ffivffiü'!ffis
ms cjc t*ú*s



áffiryq, '& CONCEJ0
il ry, W iW MUNICIPAL9* W ,@'BscovEñA§

NIT: 823004035-1
ru§p.vm§o*

EM¡Ó.{

parte de nosotros la plenaria se nos den los resultados que esperamos y también la
invitaciÓn a seguir siendo los vigilantes de ese tipo de procesos y todos los temas que
aquí expresamos ante esos secretarios esas personas que nos acompañan a debatir
distintos temas aquíen plenaria, así que concejales con todo lo expuesto anteriormente
le damos gracias a Dios por permitirnos compartir ese tipo de debates y con estas
palabras damos por clausurado el periodo ordinario del mes de agosto, esperemos
como se llevara la suerte de los próximos muchas gracias. Continuamos con elsiguiente
numeral (9) EntonaciÓn de los himnos patrios, los cuales fueron entonados por todos
los asistentes dentro del recinto. Continuamos con el siguiente numeral (10) Lectura,
discusiÓn y aprobaciÓn de la presente acta. El presidente SADDAM FERIA toma la
palabra y manifiesta la presente acta se somete a consideración de la plena¡a, el cual
es aprobado como esta en el audio, Continuamos con el siguiente numeral (11)Cierre
de sesiÓn, agotado el orden del día y no habiendo más temas que tratar damos por
terminada la sesión del día de hoy a las 10:57Am muchas gracias.

;^,
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SORAIDA MARQUEZ LOPEZ
SEGUNDO VICEPRESIDENTE

ALICIA MUENTES DIAZ
PRIMER VICEPRESIDENTE

IV RLY NEZ OSORIO
SECRETARIA GENERAL DEL H C.M

FERIA MERCADO
PRESIDENTE
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PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
SADDAM A[BERIO FERIA MERCADO

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL
MERLY MARTINEZ OSOR'O

MESA DIRECTIVA

PRESIDENTE

SADDAM ALBERTO FERIA MERCADO

PR¡MER V¡CEPRESIDENTE

ALICIA SOFIA MUENTES DIAZ

SEGUN DO VICEPRESI DENTE

SORAIDA MARQUEZ LOPEZ
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BANCADA.S

PART¡DO ASI
SEBASTIAN ROMERO GONZALEZ

NETSKY FERIA MORENO
KEVIN DANIEL MONTERROZA PANTOJA

JAVIER SEGUNDO NUÑEZ RINCO

PART¡DO CONSERVADOR
CARLOS JOSE MORATES CASTELLANOS
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PARTIDO DE LA U
SORAIDA MARQUET LOPEZ

KEBIN ANDRES ZUBIRIA PEROZA
SADDAM ALBERTO FERIA MERCADO

PARTIDO CAMBIO RAD¡CAL
ERIS HERNANDEZ JULIO

PARTIDO TIBERAL
ALrcrA sorin MUENTES oíez

MARTA ISABEL RIOS REVUELTA

PARTIDO CENTRO DEMOCRATICO
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I O N E.S PERMA N E NTE.S

COMISION PRIMERA PLAN DE DESARROLTO
NETSKY FERIA MORENO

SORAIDA MARQUET LOPET
JAVIER SEGUNDo NuÑTz RINCo
KEBIN ANDRES ZUBIRIA PEROZA

coMrstoN TERCERA DE pRESUpuEsTo o HActENDa púat¡ce:
ERIS RAFAEL HERNANDEZ JULIO
MARTA ISABEL RIOS REVUELTAS

SEBASTIAN ROMERO GONZALEZ

COMISION SEGUNDA DE GOBIERNO
SADDAM ALBERTO FERIA MERCADO

CARLOS JOSE MORA.LES CASTELLANQS
ALICIA SOFIA MUENTES DIAZ
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INTRODUCCION

El Concejo Municipol del Municipio de Coveños, es uno Corporoción Político y

Administrqtivo del orden territoriol elegido por los ciudodonos que odemós de
expedir normos municipoles de corócter vinculonte, tombién ejerce Control Político
sobre todos lqs dependenciqs públicos del municipio, por lo que se instituye como
uno outotidod fundomentol de lo odministroción público y en uno de los prinqipgles
escenorio§'psrq el ejercicio de lo democrqciq representotivo y porticipotjvo en.:
nuestro territorio.

Conforme o los disposiciones legoles y constitucionoles, el Concejo Municipol de
Coveños represento los intereses de los ciudodonos como sujetos de derechos y
deberes y se constituye como el principol interlocutor y octor fundomentol poro el

I bue llo del municipio; por lo tqnto debe
in reolizodos en cumplimiento de sus

funciones

Lq rendición de cuentos es un instrumento que implico lo obligoción de informor,
es unq relqción entre gobierno y el ciudodono, es unq expresión de control sociol,
que comprende occiones de petición de informoción y de explicociones, osícomo
lo evqluoción de lo gestión, y que busco lo tronsporencio de lo gestión de lo
odministroción público poro logror lo odopción de los principios de Buen Gobierno.

El presente informe de gestión poro el primer semestre, es presentodo onte lo
comunidod, en lo plenorio del concejo como porte del proceso de rendición de
cuentos y poro visuolizor onte lo comunidod los octuociones del Concejo
municipol como corporoción Político y Administrqtivo del orden tenitoriol poro el
primersemestre de lo vigencio 2021, y ejezon octivqmente lo evoluoción de sus
octuociones normotivos y de control político.

t-§g"Ys[o'
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OBJETIVO GENERAL

Presentor lnforme o lo comunidod de los ociividodes reolizodos por el Concejo
Municipol de CovEÑns SucnE como corporoción Potíiico y Adminisirotivo del
orden territoriol en cumplimiento de sus funciones constitucionoles y legoles,
correspondiente ol primer semestre de 2021.

\, OBJETIVOS ESPECIFICOS

lnformor o lq ciudodonío los octuociones del Concejo Municipol
correspondientes ol primer semestre de 2021, como herromientos poro que entre o
ejercer su derecho político fundomentol de control sociol.

Fortolecer lo tronsporencio, eficiencio y eficocio en lo gestión y los occiones
que reolizo el Concejo municipol.

- Cumplir con el principio de publicidod y focilitor lo tronsporencio de lo
informoción como derecho que tiene lo comunidod Coveñero de enterorse de los
octuociones y decisiones del concejo municipol y de sus representontes.

- Fortolecer los relociones entre el concejo municipol y lo ciudodoníq.
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MISION

El Concejo Municipol de Coveños, es uno Corporoción odministrotivo
publico de elección populor y representonte político de los hobitontes de
Coveños, encorgodo
prevolencio del interés

soluciones

de focilitor lo porticipoción democrótico y lo
generol, que medionte el debote democrótico y

porticipotivo e:pide ocuerdos y ejerce control político o lo odministroción
P.¡ornovie
integroles

ndo el desorrollo de lo comunidod, y o gestión de
que permiton generor empoderomiento y el cierre de

os brechos socioles; bosondo sus octuocíones en los principios de
tron rencio, celeridod en o gestión, e integridod; soportodo en un
to mono competente e idóneo poro prestor un servicio eficoz y
C ejercido de monero responsoble y en cumplimiento de lo
C y los leyes.

VISION

Poro el oño 2024, el Concejo Municipol de Coveños, seró reconocido o nivel
regionol como modelo de gestión, cercono o lo ciudodonío y con un olto
grodo de credibilidod y tronsporencio en el ejercicio de sus funciones
constitucionoles y legoles, respetondo lo dignidod humono, lo diversidod de
ideos y lo plurolidod culturol y político, poro construir uno Coveños poro
todos sostenible, moderno y con iguoldod de oportunidodes.
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GESTION MESA DIRECTIVA 2021

Poro oño 2021 presentomos lo gestión de lq meso directivo con corte o junio 30 de
2021, ocumulodo ol primer semestre de lo presente vigencio.

Se hon reolizodo los respectivos sesiones de control político de ocuerdo o lo
estoblecido en el plon estrotégic o 2020-2024, y en el plon de occión 2021, de
ocuerdo o los siguientes especificqciones:

1. IINEA ESTRATEGTCA No. 2 cESTroN MrsroNAt, en su componente
MACROPROCESO MISIONAL, PROCESO CMC O2.OI GESTION DE PROCESOS
NoRMATlvoS, en el proyecto el Agendo Legtslotlvo, que tiene por objeto: Estudior,
debotir y oprobor los proyectos de ocueroo presentodos en lo vigencio 2021, o lo
Corporoción Concejo Municipol de Coveños poro el desonollo delMunicipio.

cMc 02-
0l MlstoNAt

GESTION DE
PROCESOS

NORMATIVO

ACUERD MUNICIPALES

PR ICIONES

RESOLUCIO NES

ELECCION DE FUN CIONARIOS

TO.S DE R.4D

I. PROY RDO RADICADO #OOI- I7 DE FEBRERO'DE2021

"Por el cuol se reglomento lo comisión iegol poro lo equidod de lo mujer en el
concejo municlpol de Coveños sucre, conforme o lo estoblecido en el ortículo gl
del ocuerdo 008 de noviembre 24 de 2021, lo ley t98i de 2Olgy se dicton otros
disposiciones"

2. PROYECTO DE ACUERDO RADICADO #OO2 - 23 DE FEBRERO DE2021

"Por medio del cuol se conceden unos beneficios e incentivos tributorios o los
contribuyentes del impuesto prediol unificodo del municipio de Coveños sucre,,

3. PROYECTO DE ACUERDO RADICADO #003. 15 DE ABRII. DE2021
"por medio del cuol se conceden unos beneficios tributorios o los contribuyentes
del impuesto prediol unificodo del municipio de coveños sucre,,

4. PROYECTO DE ACUERDO RADICADO #OO4 - I5 DE ABRIT DE2O2:RADICADO

ÍCADO.S EN LA CORPORACION EN EL 2O2r
.i'

!:'"
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"Por medio del cuol se outorizq o el olcqlde de Coveños poro odicionor ql
presupuesto de ingresos y gostos de lo vigencio fiscol 2021 los recursos del bolonce
fiscol de 2021"

5. PROYECTO DE ACUERDO RADICADO #OO5 . I5 DE ABRIT DE2O2l RADICADO

"por medio del cuqlse outorizo olqlcolde de Coveños poro reolizor modificociones
ol presupuesto de lo vigencio fiscql 2021"

6. PROYECTO DE ACUERDO RADICADO #OOó . I7 DE JUNIO DE2021 RADICADO

"Por medio del cuql se otorgon focultodes pro tempore ol olcolde de Coveños-
sucre, poro reolizor modificociones ol presupuesto generol de ingresos y gostos de
vigencio fiscol del oño 2021 y se dicton otros disposiciones"

TOTAT YECTOS PRESENTADOS POR INIC¡ATIVA DEL ALCAIDE #05

#01

TOTAT.PROYECTOS PRESENTADOS POR INICIATIVA DE tA PERSONERIA
., .1

TOTAI:PROYECTOS PRESENTADOS POR INIC¡ATIVA DE LA CIUDADANIA

#0

#0

PROYECTOS DE ACUERDO APROBADOS # 2
..Ii. 

PROYECTOS DE ACUERDO NEGADOS # 3

PROYECTOS DE ACUERDO DEVUETTOS #O

PROYECTOS DE ACUERDO RETIRADOS POR Et AUTOR #I

2. LINEA ESTRATEGICA No. 2. GEsTtoN MtstoNAL, en su componente
MACROPROCESO MISIONAL, PROCESO: CMC O2.O2GEST¡ON DE CONTROT POtITIco,
en el proyecto el Concejo Conlrolq, que tiene por objeto: Ejercer lo otribución de
control politico o los decisiones y octuociones de lo odministroción centrol y
descentrolizodo, o trovés los lobores de control político propios del Concejo
Municipol, ejercer lo vigiloncio y contror en ro inversión público.

Porq lo cuol y dondo osícumplimiento ol mondoto legol. En este sentido opoyodos
en el soporte legol del ortículo 38 de lo ley l3ó de 1994, corre.sponde o los Concejos
municipoles "ejercer función de control o Io odministroción municipol. Con tol fin,
podró citor o los secretorios, jefes de deportomento odministrqtivo y representontes

PRESENTADOS POR INICIATIVA DEt CONCEJO

Qfyc*wgicp*ruW,
HB§CS|ü{: GI,¡.II 3S-r,1. th Uneáff EAg&il ü§rflnE

mtÉrgnos: 30¡t ü4t 88 1 5 . E[ill: C$!|CE r@q]flffJüttflluE*ts,0üuxü
PTG¡ilA HEB: TÍUU.§üñCTJ{XEMUEilfr§.TOTM
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legoles de entidodes descentrolizodos osí como ol Personero y ol Controlor. Los
citociones deberón hocerse con onticipoción no menor de cinco díos hóbiles y
formulorse en cuestionqrio escrito. Eldebote no podró extenderse o osuntos ojenos
ol cuestionorio y deberó encobezor el orden del dío de lo sesión. Tqmbién podró el
Concejo solicitor informociones escritqs o otros outoridodes municipoles. En todo
coso, los citqciones e informqciones deberón referirse q qsuntos propios del corgo
del respectivo funcionorio." Y en los términos de los numeroles I I y l2 del ortículo
313 de lq Constitución nqcionol odicionqdos por el orticulo ó del octo legislotivo 0l
de 2007.

cMc 02-
02

MrstoNAt GESTION DE CONTROT
POUTTCO

DEBATES DE CONTROL POLITICO

CABILDOS ABIERTO

MOCION DE OBSERVACION

SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO
ACUERDOS MUNICIPALES
SESIONESORGANIZACIONES' " i'''¡r-'
COMUNITARIAS J'

:.... :,ir-:¿"!.

Pg,qo,dS¡¡cumplimiento o lo especificodo en el plon de occión 2021, el Concejo

tasgvs[o'

m

lin

inte

unic de coveños, reolizó los sesiones de control político, de ocuerdo q los
estoblecidos en lo ley l3ó de 1994,'l5Sl de 2012, y el reglomento

lo corporoción.

CONTROT POLITICO

En cumplimiento de los funciones centroles, misionoles y constitucionoles del
Concejo en Colombio es ejercer el control político sobre lo gestión del Gobierno
Municipol.

Es osí como en ejercicio de esto función, y de otros controles que de ello se
desprenden, estoblecido en lo Ley l3ó de 1994, Artículo 38, Ley l55l de 2012, el
Concejo ho reolizodo invitociones y citociones o los Secretorios de Despocho y
otros funcionorios de diferentes lnstituciones, lo cuol es bose de lq bueno morcho
de lo odministroción, poro lo exigencio <1e responsobilidod político que se le hoce
o los funcionorios que ejercen el poder en lo rqmo ejecutivo del nivel municipol, y
ol personero, quienes deben rendir cuentos ol Concejo por el cumplimiento de los
funciones que le fueron osignodos previo y específicomente por mondoto legol,
constitucionol o reglomentorio.

El Concejo Municipol, bojo lo función de control político, desempeño un popel
fundomentol o lo horo de gorontizor que lo odministroción municipol ejecute los

Q,{w@cp*hdat,
0{&ECCl0t{: CAtl"E3B-1f +l-6 Un8ffiEA0g$ üStflIE

tzurm0S: 3{¡4 61? 88 16 . ÉtrAlL 00HCu0@CCIHffi,{ffit0UEXrE §UlO
PA,SI$IA Htt: $UHS0ilC[J0{Et0l,tJlS§.flItfI0
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recursos, progromos, obros, y otros octividodes por los cuoles fue elegido con su
Progromo de Gobierno.

En desorrollo de esto LINEA ESTRATEGICA GESTION MISIONAL del plon de occión de
lo vigencio 2021, lo corporoción reolizó los siguientes occiones de control político,
dentro del progromo el concejo controlo.

A. DEBATES DE CONTROT POTITICO

PRIMER PER¡ODO: FEBRERO

SEGUNDO PERIODO: MAYO

NOMBRE FUNCIONARIO Y/O EMPRESA CITADA A
coNTRor poúnco FECHA DE I.A

sesrót¡
s¡
cumpuó

NO
CUlvtPt¡ó

Secretorio de solud, secretorio de
de policío,plo inspector

o ecuonos

04-02-2021 X

09-02-2021

Se de solud. Diqno Gqlvis t0-02-2021 X
Profesionol universitorio
tqlento humono

oficino de t1-02-2021 X

Secreto q de turismo, policío de 12-02-2021 X

oo de
plotofo

JUVe
rmo

ntudes,
dere

UVE

15-02-2021 X

t6-02-2021 X
Secretorio de ploneoción 17-02-2021 X
Secretorio de gobierno, concesión rutq
ol mor, personero municipol.

t8-02-202l' X

Secretorio de ploneoción, 19-02-2021 X

Secretorio de gobierno 22-02-2021 X

Copitón de puerto, comondonte de lo
bose.

23-02-2021 X

24-02-2021 X

Secretorio de hociendo 25-02-2021 X

Personero municipol. 26-02-2021 X

Profesionol .,universitqrio oficino de
tolento humono

Secretorio de sqlud.

Secretorio de gobierno, osocomunol y
veeduríos
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ASISTENCIA PERIODOS DE SESIONES PRIMER SEMESTRE 2021,

Primer extroordinorios No.Sesiones Asistencio

Q{w tcdn*
g*encÉn: cau¡ u-r ¿.tb un¡r,nunffit ünlmE

mUrsHUs: 3&{ 847 88 I § . EH$L: ü&lEt H@ryjffiElts$Uffi pági na L2 de 24pÁum UEB: lru$.tültsÉffitgtutr{tsgtu.c0

NOMBRE FUNCTONARTO Y/O EMPRESA
CITADA A CONTROT POLITICo

FECHA DE I.A
SESION

sl
CUMPTIO

NO
cUMPUO

Secretorio de Hqciendo l0-05-2021 X

Secretorio de gobierno, jefe de
comunicociones, comisorio de fomil to

12-05-2021 X

Secretorio de ploneoción, oficino de
osuntos cuorios

l3-05-2021 X

Director imdercov, director cosq de lo
culturo

14-05-2021 X

Secretorio de solud, coordinodoro de
osuntos educotivos

r8-05-202.l X

Personero munici ol 19-05-2021 X
Secretorios de gobierno, secretqrio de
turismo plqneocrón i nspecto r de

lic MU n tc
20-o5-2021

X

Se
os

oneoción,. oficino de
ecuorios

I

de
nte legol

municipol.

Plqneoción,
SERCOV y

Secretorio de
re

obiérno, ins ector de olicío

24-05-2A21

X X

torio de ploneoción, inspector de
on munrcr ol.

25-05-2021 X

26-Os-2021
Directo
culturq

rndercov, direct coso de 27-05-2021 X

Profesionol universitorio osuntos
o ro orios, secretorio de hociendo

3r-05-202.l X

SADDAM ALBERTO FERIA MERCADO 3 3
NEI'SKY FERIA MORENO 3 3
ERIS RAFAEL HERNANDEZ JULIO 3 3
SORAIDA MARQUEZ LOPEZ 3 3
KEVIN DANIEL MONTER ROZA PANTOJA 3 5
CARLOS JOSE MORALES CASTELLAN OS 3 3
ALICIA SOFIA MUENTES DI A7 3 3
JAVIER SEGUNDO NU EZ RINCO 3 3
MARTA ISABEL RIOS REVUELTA 3 3
SEBASTIAN ROMERO GONZALEZ 3 3

X

Secretorio de turismo X
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SADDAM ALBERTO FERIA MERCADO 20 2A
NETSKY FERIA MORENO 20 20
ERIS RAFAEL HERNANDEZ JULIO 20 20

20 20
KEVIN DANIEL MONTERROZA PANTOJA 20 20
CARLOS JOSE MORALES CASTELLANOS 20 20
ALICIA SOFIA MUENTES DIAZ 20 20
JAVIER SEGUNDO NU EZ RINCO 20 20
MARTA ISABEL RIOS REVUELTA 20 20

20 20
20

KEBIN ANDRES ZUBIRIA PEROZA 3 3

Sesiones ordinorios do febrero No. Sesi Asistencio

KEBIN ANDRES ZUBI EROZA

Sesiones

Sesiones ordinorios odo No.Sesiones Asistencio

Sesiones extroordinorios junio No.Sesiones Asistencio

$dw@*,pwMw
[}l&EESt0t{: tfit"¡.E gs-r 4"tb unn$u¿nmm l&ffiIfiI§

lzurmgS; S04 S4? SS I 5 . t*ñü.; S0$ltfjü@ffi CEiSS§mfÉ*f&mU"0
rlülrt* wsa: IflT.ffi §ElffItt0utlüq§ml$0

\)t)tEt tut(.
sAD DAtVt"ALBESÍO.FE RtA M ERCADO

NETSKY FERIA MORENO 9

ERIS RAFAEL HERNANDEZ JULIO I
SORAIDA.M ARQUEZ LOPEZ 9

KEVIN DANIEL MONTERROZA PANTOJA 9 I
CARLOS,JOSE MORALES CASTE LLANOS 9 I
ALterA sQFtA MUENTES DtAZ 9 9
JAVtEg,sEGuNDo Nuñrz nlruco i,, I

sr,:r..r i-re'--
MARTA]SABEL RlOS. REVUELTA ,,,;'" 9

SEBASTIAN ROMERO GONZALEZ I I
KEBIN ANDRES ZUBIRIA PEROZA I 9

SADDAM ALBERTO FERIA MERCADO tó ló
NETSKY FERIA MORENO 16 ló
ERIS RAFAEL HERNANDEZ JULIO ló l5
SORAIDA MARQUEZ LOPEZ ló ló
KEVIN DANIEL MONTERROZA PANTOJA ló
CARLOS JOSE MORALES CASTELLANOS

'tó ló
ALICIA SOFIA MUENTES DIAZ Ió
JAVIER SEGUNDo ¡vuÑez RINco ló ló
MARTA ISABEL RIOS REVUELTA 16 t6
SEBASTIAN ROMERO GONZALEZ ló l5
KEBIN ANDRES ZUBIRIA PEROZA ló 1ó
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B. CABILDOS ABIERTOS. No se reolizoron Cobildos Abiertos en el periodo.

C. MOCION DE OBSERVACTON. No se reolizó Moción de Observoción en el
periodo, ounque fue rodicodo uno proposición en tolsentido, frente olseñor, secretorio de Ploneoción Fobio Moestre Mochqdo, estq no se llevó o cobo:: en el periodo.

ID. SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO AcUERDOS MUNIGIPALES. No Se
presentoron informes de comisión de seguimiento o los ocuerdos
municipoles en el periodo. Se presentó informe de lo comisión qccidentol
p,_::o .l seguimiento del ocuerdo ao7-2020, de vigencios futuros.

'"i;"-,*,.,*-.,ri.,**.',¡ 
".r, ,: t, . ,,. ,: ' " , - ._

E. SESIONES oRGAN¡zActoNES coMUNtrARtAS. Dentro de estos, se
reolizoron sesiones de control político y especioles con representontes de los
comunidodes, JAC, VEEDURIAS, entre otros, donde se qbordoron diferentes
temóticos socioles.

3. LINEA ESTRATEGTCA No. 2 GEsTtoN MtsloNAt, er.r su componente
MACROPROCESO MISIONAL, PROCESO CMC 02.03 ATENCION At CIUDADANO Y
PARTICIPACION CIUDADANA, en el proyecto el Concejo Visible, que tiene por
objeto: Fqcilitor los conoles de porticipoción comunitqrio poro el diologo
ciudodono con reloción o los ocuerdos y los necesidodes de nuestros
comunidodes, en lo bÚsquedo entre todos de los soluciones mós efectivos, poro lo
otención y solución de requerimientos o necesidodes interpuestos por los usuorios,
Acercor lo Corporoción q los instoncios escolores y orgonizqciones sociqles del
Municipio, medionte díólogos porticipotivos en óreos como lo democrqcio, el
liderozgo y los espocios de porticipoción ciudodono y problemos locoles desde el
Concejo de Coveños.

M¡SIONAt ATENCION AL USUARIO EXTERNO

Q{wryi*rytudst,
alfifrE§rsür Efli,r"E3slf 4.ft um¡¡itüBüüt üffirtr§

TmÉftttüs; 30{ t t} ssl5 . tHt&;00ltff.§@ffi{ffiruffi00tfffi[§r00lxs
F§Slf{fi lf,E$: HuU.t0ilCtü§IÉEüUtüf;§.&t[§0

SADDAM ALBERTO FERIA MERCADO 5 4
NETSKY FERIA MORENO 5 2
ERIS RAFAEL HERNANDEZ JULIO 5 5
SORAIDA MARQUEZ LOPEZ 5 4
KEVIN DANIEL MONTERROZA PANTOJA 5 5

JCARLOS MORALOSE ES CASTELLANOS 5 5
ALICIA SOFIA MUENTES DIAZ 5 5
JAVIER SEGUNDO NU EZ RINCO 5 5
MARTA ISABEL RIOS REVUELTA 5 5
SEBASTIAN ROMERO GONZA LEZ 5 5
KEBIN ANDRES ZUBIRIA PEROZA 5 4
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A. ATENCION At USUARIO EXTERNO. Se ho brindodo qtención presenciol y
virtuol medionte correo electrónico y llomodos o celulor y mensojes vío
WhotsApp.

B. RESPUESTA A PQRSD. En lo troncurrido del primer semestre de 2021, se dio
respuesto op.ortuno o lo PQRSD, presentodos onte lo corporoción Con fecho
dq gorte ql 30 de junio de 2021, los peticiones presentodqs con mqyor
¡nc¡dencig" sQn los derechos de petición los cuoles tienen: uno or¡Blio
representotividod, con un porcentoje iguol ol 95.83% del totol. recibido

, dyrsnte el primer semestre de 202.losí:
.t.

PQRSD RECIBIDAS SEGÚN

RALEZA

t ssvsso'

Q{wwng{*p*&xc*ü,
u¡rcccnr: cAl,¡I3slf 4-tB ungAüErffir a¿ffitfrIE

m$rgu0s: 30¡t s{} sBlE . tfilL B{ttcts@ffitfftnuli,rm§"00um
ptsm nm: wt mcEfiEctlurrss.ttu¡t¡

CONCEJO
MrrNtctpal
DECOVENAS

cMc 02-
03

ATENCION At
CIUDADANO Y

PARTICIPACION
C¡UDADANA

RESPUESTA A PQRS

PROYECTOS DE ACUERDO DE INICIATIVA
CIUDADANA

CABILDOS ABIERTOS

OTROS TRAMITES CIUDADANOS

GONCEPTO TOTAL RECIBIDAS PORCENTAJE

23 95.83%
0

QUEJAS '
1

RECLAMOS Y SUGER NCIAS 0 0o/o
TOTAL 24 100o/o

4.t7%

0.OOlo
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4.17%
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cLAStF¡cActóN y ATENctóru a peRSD REctBtDAS

cLAStFtCACtÓru y ATENCTóN A PQRSD

REC¡ BI DAS
¡ DERECHO Or PertCrÓt'¡

DERECHo or pglclór,,¡ l¡o
COMPETENCIA

L7.4%

DERECHo or prlcrórrl DERECHo oE prtrclór,¡ ¡vo
COMPETENCIA

PQRsD

RSD-RECIBIDAS SEGÚN EL CANAL DE COMUNICACIÓN

t 99Yeñqs

Wr¡,ryiep*atod&,
u*eccúr cnu"r gs ir ¿. lb unsü{E[uú*r rueilIE

IEtfrmOS: 3(}4 E4] 8816 . §llllL S0ilCtX]@ffitt0EJ0t¡m0lfEns,fl¡Ufit
pl&nn [[8: IfilU.Süi0E$§üt¡ttEta¡sfrt[¡0

? 60.0%
oI 50.0%
z
a 40.0%
U
*. to.oy"

90.0%

80.0%

70.0%

20.0%

10.0%

0.0%

CONCEPTO TOTAL RECIBIDAS PORCENTAJE
DERECHO DE PETICI N 19 82.60/o
DERECHO DE PETICI
COMPETENCIA

NNO 4 17.4o/o

TOTAL 23 100%

CONCEPTO TOTAL RECIBIDAS PORCENTAJE
PRESENTACION PE RSONAL 14 83o/o
PAG]NA WEB 0 0o/o
CORREO ELECTRONICO 10 17o/o
CORREO CERTIFI 0 0o/o
TOTAL 24 1 00%
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16 PR

PE

PeRsD REcrBrDAs srcúN EL cANAt DE
coMurulcnclóru

PAGINA WEB, O

L4

L2

10

a

6

4

2

U

PAGINA WEB

I Ser¡es1 0

c ECTOS DE ACUERDO DE INICIATIVA CIUDADANA. No se prese ntoron
os de Acuerdo de lniciotivo ciudodqno

D. CABI suscrito uno iniciotivo ciudodono en tol senticlo, lo cuol
no fue pos ible evorlo o cobo por el no cump imiento de los requisitos
estoblecidos por lo registrodurío nocionol del estodo civil, poro meconismos de
porticipoción como estos. Se presume, que onte los hechos hubo desistimiento
por porte del peticionorio.

E. OTROS TRAMITES CIUDADANOS. Fue tromitodo uno quejo, de corócter
comunitorio, medionte sesión especiol reolizodo con los JAC, Lo Asocioción
Comunol de Juntos, y representontes de lo odministroción municipol, 'poro
gorontizor el cumplimiento de los gorontíos legoles y constitucionoles onte estos
instituciones.

4. L¡NEA ESTRATEGICA No. 4 GESTION ADMINISTRATIVA, en su componente
MACROPROCESO DE APOYO, PROCESO CMC 03.04 GESTION DE APOYO
CONTRACTUAT (NEGOC¡AC¡óN, CONTRATACIóN, Y DEFENSA JURIDICA). EN EI
proyecto Apoyo Jurídico, que iiene por objeto: Fortolecer lo Gestión Administrotivo
medionte el Apoyo Jurídico y Normotivo lque permito dor certidumbre o los

PRESENTACIO

N PERSONAL
CORREO

ELECTRONICO

CORREO

CERT¡FICADO

Qfu@ep**W*t,
DISECü0|{: ffirE38if {"tf UnSAilE*üúü{ II^EüüIE

rüruns: t04 6¡r, BB l5 . Er{Iuk cutcffxosüncE {r¡EcouHls"00u§o
pÁenA $Es: §g§.üIHcE¡8tEt0utxAs.Eou¡o

CORREO

ELECTRONICO, 10

CORREO CERTIFICADO

,0
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octuociones controctuoles y demós octos odministrotivos emitidos por el Concejo
Municipol de Coveños.

cMc 03-
04

APOYO

GESTION DE APOYO
CONTRACTUAT

(NEGOCtACIóN,
CONTRATACIóN, Y

DEFENSA JURtDtCA),

CONTRATOS DE PRESTACION DE
SERVICIOS

CONTRATOS DE APOYO A LA GESTION

CONTRATOS DE SUMINISTRO

CONTRATOS DE COMPRAVENTA

DEFENSA JURIDICA

ASESORIA JURIDICA

¡NFORMACION CONTRACTUAT DETALLADA DEL PRIMER SEMESTRE DE2021

Dentro de los os ectos o resoltor se encuentro

L--"§g"YsIot

del oño 2021, el Concejo de Coveños hOC
toles, discriminodos según su modo idod osír

I
co

r.c sB%

2. Mínimo Cuontío: 5 42%

El totol de lo controtoción qcumuiodo ol primer semestre osciende o
$ 153,9.lO,201, discriminodos osí:

No. DE

CONTRATO
OBJETO DEL

CONTRATO

MODATIDAD
CONTRATAI-lEiéñ=....

CMC-CPS-
001-2021

WENDY PAOLA PATRON
TORDECILLA

PRESTACION DE
SERVICIOS
PROFESIONALES

Controloción
Directo 27,000,000

CMC-CPS-
002-2021 JORGE HENRIQUEZ ARTEAGA

PRESTACION DE
SERVICIOS
PROFESIONALES

Controtoción
Direcfo r 8,ó00,000

CMC-
cAG-003-
2021 AURA CRISTINA PEREZ ALVAREZ

APOYO A LA
GESTION

Conlrotoción
Directo r0,2ó0,000

NOMBRE DEL CONTRATISTA

Q{wcmegjcpaatod*,
B]fi§C$Ifll{: mU"ESB tf {-l§ UBBAlil¿AH0ll ALEl,ll[t

IELÉf{Ht0§: 30{ s47 88tñ - EItrlI; [üt{Ct"E@C0flCEt00EullE*t§ff¡yfltpáeina t8 de 24
FAfil¿tfr tllt8: tlHtLtfr{0t¡{H}ÉC{}t¡E}lA§.80t1.C0 ' -o"'"

,*"

CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS 6

CONTRATOS DE APOYO A LA GESTION 2
CONTRATOS DE SUMINISTRO I

CONTRATOS DE COMPRAVENTA 3

(

VATOR EN

PESOS



CONCEJO
MUNtctpAL
DE COVENAS t §g"Ys§o'

Ntt 823004035-1

CMC-
cAG-004-
2021 LUZ KARINA HERNANDEZ CHICA

APOYO A LA
GESTION

Controtoción
Directo 9,522,000

CMC-CPS-
005-2021

FUNDACION HUMANITARIA PARA
EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA
COSTA CARIBE - FUCDESCOC

PRESTACION DE
SERVICIOS
PROFESIONALES

Controtoción
Directo 20,000,000

CMC-CPS-
006-2021

ASOCIACION GESTORA Y

ASESORA PARA EL DESARROLLO
DE LA MOJANA -ASENDEMOS-

PRESTACION DE
SERVICIOS
PROFESIONALES

Controtoción
Directo ó,000,000

001-2021 RAUL LOMBANA HERNANDEZ COMPRAVENTA
Controtoción
Directo I 1,000,000

CMC-MC-
001-2021

ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA COMPRAVENTA

Mínimo
Cuonlío 780,000

CMC-MC-
002-2021 VIRTUALNET.CEL S.A .S COMPRAVENTA

Mínimo
Cuontío I r,32ó,30r

VICTOR ALFONSO POLO YENERIS COMPRAVENTA
Mínimo
Cuontío 16,425,900

FUNDACION CON LUZ VERDE

PRESTACION DE
SERVICIOS
PROFESIONALES

Mínimo
Cuontío r 8,000.000

CMC.MC-
00ó-2021 VICTOR ALFONSO POLO YENERIS

PRESTACION
SERVICIOS

Mínimo
Cuontío 4,996,000

5.t
MA

GESTION ADMINISTRATIVA, en
PROCESO CMC 03.05 GESTI

su corylponente
ON DE APOYO

FINANCIERO en el proyecto Suministro de lnformqción Flnonclero del ConceJo
Municlpol, que tiene por objeto: Fortolecer el flujo de informoción finonciero y lo
oplicoción y cumplimiento de el referente normotivo oplicoble ol Concejo
Municipol de Coveños.

cMc 03-
05

APOYO GESTION DE APOYO
FINANCIERO

EJECUCION PRESUPUESTAL DE INGRESOS

EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTOS

ESTADOS FINANCIEROS

EJECUC¡óN PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y GASTOS PRIMER SEMESTRE 202I, CON
CORTE JUNIO 30

El resumen globol poro el primer semestre de lo ejecución presupuestol en los rubros
en lo vigencio 2021 es el siguiente:

Qlwcry*p&t*dúú,
IH&ECüü!|: ef,¡.¡"E 38if {-t§ UB8áfitzAfrüt¡ ü¡UÁtE

IEtffutos: 3f¡4 847 8815 . tlAlti CIUISEXI@80Hq!ryEilS.S0U§0página le de 24
PÁ6¡,tA Tt8: tttS.C0liGEl$UC0UE}{áS,mU.ü0

L¡¡ fltrc,qÉ

CMC-MC-
003-202r

CMC-MC.
004-2021
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FECHA DE CORTE: 30 DE JUNIO DÉ.?OZL

r.¡rcucróN pRESUpUESTAL DE tNGREsos pRtMER SEMESTRE 2o2t

38l,41B 133,582 74.06

408,695,000.00 408,695,000.001.1 .02.06

265,608,805 35.01L1.02.06.006
Transferencias de otras entidades
delqobiemo qeneral 408,695,000.00 /t08,695,000.00 143,086,195

408,695,000.00 143,086,195 265,608,805 35 011.1.02.06.006.06 Otas unidades de oobiemo

1 1 3, 145,456 97,U3,544 53.831 .1 .02.06.006.06,01
;Ley 1368 Honorarios Sesiones ',

'Conceiales 210,189,000.00
0 210,'189,000

198,506,000.00 29,940,739 ,l68,565,26't 15.08L 1.02.06.006.06,02 Ley 617 1.5% l.C.L.D 198,506,000.00 0

ü 100.00

0.00

0 0.00Depositos 0.00 01.2.05.02

0 0.00Rendimientos recursos de terceros 01.2.05.06

0 100.00

0 0 0.001.2.10.01 Cancelación reseryas 0.00

99,568,440 0 100.0012j0.02 Superávit fiseal 99,568,440.49 99,568,440.49

0 0 0.001.2.10.03 Transferencias por cobrar 0.00

Qlywooyiopnototu'
IIBÉDG$L üil,ItSSK ¿.ft UR8A'IIZAtr&' ü,fi$üE

rúrmos:304 Bd? 88t5 - txfiL c0uctm@0&¡Gu0üEc{luctlÁs §01,.c0
plcrxt sEs: wu.r0nnu0oEc0vrflls.süv.cCI
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POR
coDlGo DETALLES ADTCIONSS

EJECUTAR EJECUCION

1.1

l¿65:t42,387 ,t

,'í43,467§13ingresosiConie¡tes

PRESUPUESTO

INICIAL
DEFINITIVO EJECUTADO

fl,1.02.02

1i.42 I

515,00000,v derechos admihistrátirtffi

lngresos no tributarios

e133,582,Cbrtificaciones y constancias

143,086,195 265,6CI8,8ü'S I 
' 

.Transferencias corrientes

408,695,000.00

;1.2.0s

0.00

t.2.10 I Recursos del balance
I

-t
99,568,440.49 i'39,568,1t40.49

I



MUNICIDAL
DEc( ¿ñls Sfe.reños

NIT: 823004035-l

e¡rcuctóN pREsupuEsTAt DE GAsTos pRtMER SEMESTRE 2o2r
FECHA DE CORTE:30 DE JUNIO DE2OZI

ñttl*uüryepwtdd..
r[ffiErfii: cuu oT r- li¡ muila#r{ §,sriltr

IüfFüros: a0{ 0{7 88 r 5 - tHárL c0rcfl}@0ffiffinBEc0utilt§.8{Iu.ü
pÁünA srg: uxrsr.00r{crm[EmlI[fl¡ssu.c0

E3ffiEr

509,778,440.49

5A8,778,440

250,976,294 :127,941,949 123,034,354 50.98

Planta de personal permanente 250,976,294 127,941,940 123,034,354 50.98

2.1.1.01.01 Factores constitutivos de salario 28,862,448 11,330,658 17,531/90 39.26

2.1.1.01.01.001 Factores salariales comunes 28,862,448 11,330,658 17,531,794 39.26

2.1.1.01.01.001.01 Sueldo básico 21,785,000 10,295,346 11,499,654 47.26

2.1.1.01.01.001 .02 Horas extras, dominicales, festivos y recargos 0 0 #¡DlV/0!

2.1.1.01.01.001.04 Subsidio de alimentación 840,000 396,588 443,412 47.21

2.1.1.01.01.001.05 Auxilio de transporte 1,277.448 638,724 50.00

2.1.1.01.01.001 .06 Prima de servicio 1,025,000 1,025,000 0.00

2.1.1.01.01 .001 .07 Boniflcación por servicios prestados 640,000 0 640,000 0.00

2.1.1.01.01.001.08 Prestaciones sociales 3,295,000 0 3,295,000 0.00

2.1.1.01.01.001 .08.01 Prima de navidad 2,230.000 0 2,230,000 0.00

2.1.1.01.01.001.08.02 Prima de vacaciones 1,o65,ooo 1,065,000 0.00

2.1.1.01.01.001.09 Prima técnica salarial 0 #¡DlV/0!

2.1.1.01.02 Contribuciones inherentes a la nómina 9,230,000 3,353,032 5,g76,969 Jb.JJ

2.1.1.01.02.001 Aportes a la seguridad social en pensiones 1,235,7U 1,479,216 45.52

2.1.1.01.02.001.01 Funcionarios 1 170)1R 45.52

2.1.1.01.02.001.02 Concejales 0 #¡DlV/0!

2.1.1.01.02.002 Aportes a !a seguridad socialen salud 878,952 53.74

2.1.1.01.02.002.01 Funcionarios 1,900,000 53.74

2.1.1.01.02.002.02 Concejales 0 llv/0!

02.1.1.01.02.003 Aportes de cesantías 0 #¡DIV/0!

Página 2l de 24
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Gastos
':

Funcionamiento

283,515,860.50 225,232,57 g.gg

283,545,861 225,232,590

' pon E.¡rcutRR %
DEFINITIVO §JECUTADOcoDrGo

2.1

.OETALLE§

55.73

55.73

'i2.1.1

2.1.1.01

0

638,724

0

0

.0

2,715,000

2,715,000 1,235,784

0 0

1,021,049 878,952

0 0

0
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de cesantías directas

Qlrounq¡eP,nn'tadas
umcdfi , c¡ur ss-r r' lt unslfi ¡rAgüt{ tLlGAl{TÍ

¡rürmos: 30{ 817 ffi t 6 . m§L G0ñff-m@ mfi cu0l}tc0w}¡ns.0Úv.c0
pÁtl tt I §EB : §Ytrl.c0t{ ffi I00E tlllf tlt As -s0u'c0

illJlili'i;§§'

2,700,000 0 2,700,000 0.00
2.1.1.01.02.003

I?e6l 3s.14854,463,1001,317,896sación familiaras deAportes a2.1.1.01.02.004
32.7311 1,00054,000165,000Aportes les alsistema de os laborales

2.r.1.01.02.005
35.14347,200 640,722987,922Aportes al ICBF2.1.,l.01.02.006

109,000 34.7358,000167,000al SENA2.1.1.01.02.007
34.73109,00058,000167,000Aportes a la ESAP2.1.1.01.02.008
34.70218,100115,900334,000Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos

2.1.1.01.02.009
53.5198,401,778113,258,250211,660,028Remuneraciones no constitutivas de factor salarial

2.r.1.01.03
0.001,471,02801,471,028

2.1.1.01.03.001
0.0000

2.1.1.01.03.001.01
0.001,350,0001,350,000

Bonifi cación especial de recreaciÓn

lndemnización vacaciones

Prestaciones sociales

Vacaciones

Honorarios

Sesiones OrdinariasHonorarios

ExtraordinariasHonorarios

2.1 .1.01.03.001.02
0.00121,028121,028

2.1.1.01.03.001 .03

.2.1.1.01.03^006

2.1.1.01.03.006.01

210,189,000

257,802,146

163,480,333

46,708

53.88

51.99

60.50
róri.ás

96,930,750

78,482,713

18,448,037

102,198,226

,.;;$!a,;zss,zso
84,997,620

28,260,630

155,603,921

54.981,l,326,301

2.1.1.01.03.006.02

1
68.235,273,69911,326,30116,600,000Activos fijos,2.1.2.01.01
0.004,000,00004,000,000

:2.1.2,01.0,l.003
0.004,000,00004,000,000uinaria de contabilidad e informática

2,1.2.01.01.003.03
0.0000

2.1.2.01.01.003.03.01
0.004,000,00004,000,000

0.0000

0.000musicales, artículos de dePorte Y

SUSidadcontabil partestoficinaparaMáquinas

, piezassus

aulnafl

mentosMuebles,

po
2.1 .2.01.0 1 .003.03.02

,2.1.2.01.01.004.01

1.0f

0.000
2.1.2"01.01.004.01.01

0.0000en Ia oficina
Muebles

Muebles deltipo2.1.2.01.01.004,01.01.02
89.891,273,69911,326,30112,600,000Otros
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0

9,273,69920,600,000de ac-tiÜos lnó'fi nancieros

accesorios

0

no clasifióados como

accesoriosde

2.1.2.01.01.005
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MUNlcrpaL
DE Cé INAS Srg"YsIo'

NrT 823004035-1

2.1.2.01 .01.005.0? Productos de la propiedad intelectual

Membresías

Qln@erytln'todos;
uÑt, uatrr gEF r' t'o unslfi EAffi{ ü.ml{IE

laffUtoS: 304 817 8815 . IHAIL: tot{Cf l@eú[CEi00tCÚUE¡¡A§.6$U.CÚ

PlslttA sEs: wfllt col'f st 0otc{lvtilA§.gtlux0
E§ffi @Ári,.Tj:rigi¿áT;Erei$E§ffi ffi::-üñE:f;ff

12,600,000 1,273,699 89.89

89.891 273 699I1,326,30112,600,000Programas de informática y bases de datos
2.1.2.01 .01 .005,02.03

1,273,699 89.8911,326,30112,600,000
2.1.2.01 .01 .005.02.03.01

89.891,273,69912,600,000
.l1,326,301

2.1 .2.01.01 .005.02.03.01 .01
59.8296,924,527144,277,620241,202,146activosdediferentes

Programas de informáüca

Paquetes de software

,2.1.2.02
5,424,100 83.4927,425,90032,850,000suministrosMateriales2.1.2.02.01

0.00000Minerales; electricidad, y agua2.1.2.02.01.001
89.82850,0007,5oo,ooo8,350,000Productos alimenücios, bebidas y tabaco; textiles, prendas de

de cuerovestir2.1.2.02.01.002
99.1 874,1408,925,9009,000,000Otros bienes transportables (excepto prod uctos metálicos,

naria2.1.2.02.01.003
70.974,500,000,000,0001115,500,000de softwareProductos metalicos2.1.2.02.01.004

91,350,427 56.12116,851,720208,202,146Adquisición de servicios2.1.2.02.02

78.061,404,0004,996,0006,400,000
Servicios de alojamiento; servicios de sum

bebidas; servigios de transporte; y seryicios de distribución de
inistro de comidas Y

2.1.2.02.02.006
52.242,196,863.502,403,136.504,600,000Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios

servicios de leasi2.1.2.02.02.007
57.9164,959,10989,382,000154,341,109ucciónServicios prestados a las empresas servicios de

2.1.2.02.02.008
22,161,037 47.44. 20,000,00042,161,037Snalesociales persocomunidad,laServicios para2.1.2.02.02.009

629,417 10.0870,583700,000Viáücos de los funcionarios en comisiÓn2.1.2.02.02.010
0.00150,0000150,000

2.1.2.02.03
0.000

0 0.00
'0

0.00000MunicipiosFederación Nacionalde2.1,3.04.02
0.00000

2.1.3 04.02.001
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Transferenciá§

2.1.3.04

0 0

0



CONCEJO
iIUNICIPAL
DECOVENA§

NIT: 823004035-1

Los sesiones ordinorios de ocuerdo o lo presupuestodo se ejecutoron en un 5I.?9%

y que, por mondoto legol, estos equivolen o setento sesiones ol oño.

Lo sesiones extroordinorios, se ejecutó o lo fecho, el 60.50 7o, de lo presupuestodo,

sesiones estos que por mondoto legol equivolen o un móximo de veinte sesiones

poro codo vigencio.

Los volores presentodos permiten ofirmor el uso rocionol del recurso, todo vez que

los gostos descritos se destinon porq el funcionomiento de lo entidod y el

cumpllmiento de su direccionomiento esirotégico, lq mqyor de lo ejecución del

presupuesto se destino o pogo de honororios, profesionoles de opoyo y menos de

uno sextq porte poro gostos de representoción o gostos protegidos por los políticos

de ousteridod

-e'§B"VS[ot

En

oc

SE

TRATEGICA No. 4 GESTION ADMINISTRATIVA, en su compone nte

OCESO DE APOYO, PROCESO CMC O3.Oó GESTION DE COMUNICACI óH

ION en el proyect o Publicoción y Difuslón de lo lnformoción del

nicipol, que tiene Por objeto: Fortolecer lo oplicoción y cumplimiento

normqtivo o licqble ol Conc Munic ovenos.

A. CONIRAIACION PUBLICA EN EL SECOP

Se continuo con lo publicoción de lq controtoción en elsistemo electrónico

poro lo controtoción público (SECOP l). Se continuo lo rendición del informe

mensuol de controtoción en lo plotoformo SIAOBSERVA, del 100% de lo
controtoción.

B. CONVOCATORTAS ABIERTAS. Lo provisiÓn de empleos por porte de lo corporoción

se esto reolizondo medionte el procedimiento de Convocoiorio publico obierto'

C. PLAN ANUAL DE lslcloNEs. se do cumplimiento o lo formuloción y publicociÓn

del PAA I, Y modificociones en el portolde Colombio compro eficiente'

RTO FERIA MERACADO
ncejo Municipal de Coveñas

qf* waq{*pta,tudw'
lHBtcülüt: ürl,¡"8 sük + th u§0§ilt[ABü{ fil§átIE
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6.

M
Y

del

LI

CONVOCATORIAS ABIERT

CONTRATACIO BLICA EN

PAA

GESIION DE

COMUNICACIóN Y
".... DIVULGAC¡ON

cMc
06

Presid


